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se considera necesario crear tm órgano de coordinación de
las distintas actuaciones. La experiencia favorable de qUe se
dispone en cuanto al funcionamiento de las Comisiones de
Dirección que se han creado para coordinar algunas actua
ciones regionales aconseja extender este régimen a la región
gallega.

Esta Presidenda del Gobielno, previo acuerno de la Comi
sión Delegada de Asuntos Económicos en su reunión de 27 de
febrero de 1970, ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Dep€"udiente de la Presidencía del Gobierno, se
constituye la Comisión de Dirección para el desarrollo eco·
nómico y social de GaHeia, presidida por el Comisario adjunto
del Plan de Desarrollo e integrada por uno de los Subcomisa
ríos, que desempeñara la Vicepresidencia; los Gobernadores
civiles, los President€s de las Diputaciones Provinciales y loo
Delegados provinciales de Sindicaros de La Coruña, Lugo. oren
se y Pontevedra: un representante con categoría de Director o
Subdirector generaJ de la Presidencia del Gohierno y de cada
uno de los Ministerios de Hacienda, Gobernación, Obras Públi
cas, Edueación y Ciencia. Trabajo, rndustria, Aglicultura. Co
mercio, InformacióIl y Turismo, y Vivienda; un representante
de la Organización Sind.ical, el JMe del Servicio Central de Pla
nes Provinciales, el Jefe del Servicio de Acción Regional de la
Comisaria del Plan de Desarrollo, los Gerentes de los Polos de
Desarrollo de La Coruña y Vigo y un Secretario gestor.

Segundo.-La Comisión de Dirección tem]ra las funciones
siguientes:

A) Cumplir las directrices generales señaladas -en el Plan
de Desarrollo y, a estos efectos, proponer que se dicten por los
Ministerios competentes las disposiciones necesarias para la mas
eficaz consecución de las finalidades y objetivos perseguidos en
cUcho Plan para las provincias gallegas

B) Examinar, y elevar, por conducto de la Comisarta del
Plan de Desarrollo, PAra su aprobaeión, a los Ministerios y Ol'
ganismos competentes, los programas anuales de actuación en
las provincias gallegas, formuladas por las respectivas C(mlisio
nes Provinciales de Servicios Técnicos.

C) Analizar y estudiar 108 informes sobre la realización de
los programas anuales y las incidencias surgidas durante la eje
cución de 100 mismos, que no hayan podido ser resueltas por
las Comisiones Provinciales de Servicios Técntcos, y adoptar, en
su caso, los acuerdos que procedan para facilitar su inmediata
flOluci6n.

D) Estudiar cuantos asuntos relaciona-dos con la ejecución
del Plan de Desarrollo sometan a su deliberación sus propios
miembros y los de las Comisiones ProvindaIes de Servicios Téc
nicos, resolviendo acerca de ellos e informando, en su caso, a la
superioridad cuando así proceda,

E) Fijar las normas de actuación de las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos en relación con los cometidos
que se les asigna en el apartado tercero de esta Or<:l.en. espe~

cialmente en las materias que exijan mlidad de criterio.
F) Dar traslado, con su informe, a la Comisaria del Plan

de Desarrollo de cuantas materias -por propia iniciativa o su
geridas- estime deban tomarse en consideraciÓIl en la revisián
de las actuaciones preVistas en el Plan vigente o en el estudio
de las que deban realizarse en el siguiente periodo.

Tercero,-A las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos
se les atr1buyen, en el ámbito de sus respectivas provincias, las
funciones siguientes:

A) Elaborar, de acuerdo con las directrices e inversiones ci
fradas en el correspondiente Plan de D€sarrollo E,conómico y
Social, los programas anuales de obraR. instalaciones y servicios
a realizar en los distintos sectores,

B) Coor<linar las obras proyectadas en los programas anua
les para que su ejecución por los Organismos competentes se
efectúe oportunamente de acuerdo con dichos programas.

e) Velar por que se lleven a efe<:to todos y cada uno de los
extremos recogidos en los programas anuales para el logro de
los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo.

D) Informar a la Comisión de Dirección de las dificulta<les
de toda indole que se presenten en la realización de los progra:
mas anuales y consecución de los fines perseguidos en el Plan,
con propuesta de las medidas convenientes para resolverlas, asi
como, dentro del primer trimestre del afio, de la ejecución del
programa correspondiente al ejercicio anterior, indicando las
princIpales realizaciones conseguidas.

E) proponer a la Comisaria del Plan de Desarrollo las mo
diftcaclones qUe, a su juicio, deban introducirse en el Plan vi·

gente Y de las sugerencias a tener en cuenta en la redacción
del próximo Plan.

Cuarto.-La Presidencia del Gobierno podrá dictar las d1spo
sidones necesarias para el desarrollo de la presente Orden.

Madrid, 4 de marzo de 1970.

CARRERO

ORDEN de 4 de marzo de 1970 par la que se crea
la Comisión de Dirección para el desarrollo econó
mü;o '!J sodal de Canarias.

Atendiendo la sug:crencia de la Comisión de CanarIas. ex
puesta en la corr-espondiente monografía del n Plan de Des
arrollo Económico y Social, relatiVa a la necesidad de conse
guir una mayor eficacia en los cometidos de gestión .v coordi
nación confiados al C'xerente en la ejecución del Plan integral
de Desarroll' Económico y Social para las islas Canarias, inp
diante el establecimiento de una organización administrativa si
mílar a la que, con indudable acierto. viene funcionando para
otras acciones regionales,

Esta Presidencia del Gobierno, previo acuerdo de ia, Comi
sión Delegada de Asuntos Económicos, en su reunión del dja
27 de febrero de 1970, tiene a bien disponer:

Primero,-Dependiente de la Presidencia del Gobierno se cons
tituye la Comisión de Dirección del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para Canarias, presidida por el Comisario ad
junto del Plan de Desarrollo e integrada por uno de los Subco
misarios Que desempeñará la Vicepresidencia. los Gobernadores
civiles. los Presidentes de las Mancomunidades Provinciales In
terinsulares y los Delegados provinciales de Sindicatos de Las
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, Presidente y Asesor Econó
mico de la Comisión de Canarias del Plan de Desarrollo, un
representante con categoría de Director ° Subdirector general
de cada uno de tos Ministerios de Hacienda, Gobernación. Obras
Públicas. Educación y Ciencia, Trabajo, Industria Agricultura,
Aire (Subsecretaría de Aviación Civil). Comercio, Información
y Turismo, y Vivienda, un repre8€lltante de la Organización
SindicaL el Jefe del Servicio Central de Planes Provinciales,
el Jefe del Servicio de Acción Regional de la Comisaria del
Plan de Desarrollo y el Gerente del Plan de Desarrollo para
las islas Canarias, que actuará de Secretario.

Segundo.-La ComIsión de Dirección tenctrú las funciones si
guientes:

A) Cumplir las directrices generales señaladas en los p18~

nes de desarrollo para la región de Canarias y, a estos efectos,
proponer que se dicten por los Ministerios competentes las dis
posiciones necesarias para la más eficaz consecución de las
finalidades y objetivos perseguidos en dicho Plan.

B) Examinar. y elevar, por conducto de la Comisaría del
Plan de Desarrollo, para su aprobación, a los MinisteriOS y
Organismos competentES los programas anuales de actuación
en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife,
formulados por las respectivas Comisiones Provinciales de Se:'
vicios Técnicos,

C) Analizar y estudiar los informes sobre la realización d(l
los programas anuales y las incidencias surgidas durante la
ejecución de los mismos, que no hayan podido ser resueltas
por el Gerente o p01" las Comisiones Provinciales de Servicios
Técnicos y adoPtar. en su caso, los acuerdos que procedan
para facilitar su inmediata solución.

D) Estudiar cuantos asuntos relacionados con la ejecución
del Plan de Desarrollo de Canarias sometan a su deliberaci6n
sus propios miembros y los de las Comisiones Provinciales de
Servicios Técnicos, resolviendo acerca de ellos e informando,
en su caso, a la superioridad cuando asi proceda.

E) Fijar las normas de actuación de las Comisiones Pro
v:lnciales de Servicios Técnicos en relación con 108 cometidos
que se le" asignan en el apartado tercero de esta Orden, es
pecialmente en las materias que deban adoptarse con unidad
de criterio

F) Dar traslado, C011 su informe, a la Comisión de Cana
rias del Plan de Desarrollo de cuantas materias -por propia
iniciativa o sugeridas-- estime deban tomarse en consideración,
bien en una posible revisión del Plan vigente o en el estudIo
del Plan para el siguiente periodo.

Tercero.-A las Comisiones Provinciales de Servicios Téc
nicos de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerite, como gestoras
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y coordinadoras de la ejecución del Plan de Desarrollo de Ca
narias. se les atribuyen, en el ámbito de sus respectivas pro
vincias, las funciones siguientes:

A) Elaborar, de aeuerdo con las directrices e inversiones
cifradas en el correspondiente Plan de Desarrollo Económico
y Social para la región de Canarias, los programas anuales de
obras, instalaciones y servicios a realizar en 108 distintos sec
tores, especificados por Islas.

B) Coordinar las obras proyectadas en 108 programas anua
les para que su ejecución por los Organismo:" competentes se
efectúe oportunamente de acuerdo con dichos programas.

C) Velar por que se lleven a efecto todos y cada uno de
Jos extremos recogidos en los programas anuales para el logro
de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo.

D) Informar a la Comisión de Dirección de las dificultades
de toda índole que se presentEn en la realización de los pro
gramas anuales y conse<;:ución de los fin€'8 perseguidos en f'l
Plan, con propuesta <le las medidas convenient€s para resol
verlas, así como dentro del primer trimestre del año. de la
ejecucIón por Islas del programa corresPondiente al ejercicio
anterior, indicando las principales. realizaciones conseguidas.

E) Proponer a la Comisión de Dirección .-para que con
su informe las haga llegar a la Comisión de Canarias del Plan
de Desarrollo- las modIficaciones que a su juicio deban intro
ducirse en el Plan vigente y de las sugerencias R tener en
cuenta en la redacción del próximo Plan.

Cuarto.-Para el desempeño de las funciones especificadas
en el apartado anterior, se incorporarán a las comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos de Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife los Presidentes de los Cabildos de las islas Menores
de la provincia, un representante por cada una de las Enti,
dades siguientes: Consejo Provincial de Empresarios, Consejo
Provincial de Trabajadores, Cámara Oficial Sindical Agraria
y Cámara de Comercio. Industria y Navegación, el Gerente del
Plan de Desarrollo Económico.y Social para las islas Canarias
y el Secretario técnico de la Gerencia en la respectiva pro~

vIuda.
En el seno. de las Comisiones Provinciales de Servicios Téc

nicos de las citadas provincias, los Gobernadores civiles res·
pectivos podrán constituir Ponencías de Trabajo que Beran
presididas por el Gerente, actuando de 8ecT€tario el de la C---e
rencía

DE

CARRERO

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO de Viena sobre Relaciones Consulares
de 24 de abril de 1963,

expreSanl€nte regUladas por las disposiciones de la presente
Convención,

Han convenido Jo Siguiente:

Al"1:iculo 1

Dpfiniciones

1. A los efecto;, ue la presente Convención, las siguientes
expresiones se entenderán como se precisa a continuación:

a) por (<oficina consular», todo consulado general, consulado,
viceconsulado o agencia consula.r;

b) por «circunscripción consulan, el territorio atribuído ~

tUla oficina consular para el ejercicio de las funciones con·
sulare.'>;

e) por «.JeJI" {le oficina consulaD}, la persona encargada
de desempen::n tal flmciún;

{l) por «funcionario consular», toda persona, incluido f:'l
Jefe de oficina consular, encargada con ese carácter del ejer~

ciciu de funciones consulares;
e) pOr «empleado consular», toda persona empleada en el

servicio administrativo o técnico de una oficina consular;
f) por «miembro del personal de servicio», toda persona

empleada en el sf'n'icio doméstico de una oficina consular;
go) por (miembros de la oficina consular», los fLUlcionwi.o.~

y empleados consulares y los miembros del personal de servicio;
h) por «miembros del personal consular», los funcionarios

consulares, salvo el Jefe de oficina consular, los empleados
consulares y los miembros del personal de servicio;

i) por «miembro del personal privado», la persona empleada
exclusivamente en el servicio particular de un miembro de
la oficina consular;

j) por «locales consulares», los edificios o las partes de
los edífidos y el terreno, contiguo que, cualquiera que sea su
propietario, se utHicen exclusivamente para las finalid.ades de
la oficina consular;

le) por «archivos consulares», todos los papeles, docwnentos,
corres·pondencia, libros, películas, cintas magnetofónicas y re
gistros de la oficina corumlar, así como las cifras y claves,
los ficheros y los muebles destinados a protegerlos y conse:r~

varIos.
2. .Lo3 flUKion9l'lús consulares son de dos clases: funcio

narios consulares de carrera y funcionarios f':onsulares honora...
rios. Las disposiciones del capitulo II de la presente Convención
se apljcan a las oficinas consulares dirigidas por funcionarios
consulares de carrera; las disposiclones del capitulo In se
aplican a las oficinas collimlares dirigictas por func10narlQij
consularps honorarios.

3. La. situación particular de los miembros de las oflc:inas
consulares que son nacionales o residentes peI1l1a1lentes del
Esta-do receptor se rige por el articulo 71 de la presente ConH

vención.

CAPITULO 1

ni' las relaciones consulares en general

SECCIóN 1, ESTABLECIMIENTO y EJERCICIO DE LAS RELACIONES
CONSULARES

Articulo 2

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELA.CIONES CONSULA.RES

Los Estados Parte en la presente Convención,
Teniendo presente que han existido reladones consulares

entre los pueblos desde hace sigloo.
Teniendo en cuenta los Propósitos y Principios de la Carta

de las Naciones Unidas relativos a la igualdad soberana de
los Estados, al mantenimiento de la paz y de la seguridad
int€l'1locionales y al fomento de las relaciones de amlstad entre
las naciones,

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas aprobó la Con·
vención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. ahierta a
la firma de los Estados el 18 de abril de 1961,

Estimando que una convención intenlacional sobre reIado
nes, privilegios e irummidades consulares contribuirá tambié-n
al desarrollo de las relaciones amistosas entre las naciones,
prescindiendo de sus diferencias de régimen constitueional y
social,

Comcientes de qUe la finalidad de dichos privilegios e lnmn~

nidades no es beneficiar a particulares, sino garantizar a las
oficinas consulares el eficaz desempefio de BUS funcione;;; en
nombre de BUS Estados 1'espectivos.

Afirmando que las normas de derecho internacional consue~

tudinario continuarán rigiendo las materias que no hayan sido

F .labl.ecimirmto de relaciones consu.l.arcD

L El establecimiento de relaciones consulares entre Estado:;
.'if'- efectuará por consentimiento lhutuO.

2. El consentimiento otorgado pira el establedmlento de
reIadonps diplomáticas entre dos Estados Implicará, salvo indj~

cac!ón en contrario, el· con..<;entimiento para el establecimiento
de relaciones consulares.

3. La ruptura de r-elacioneR diplomáticas no entraña:rá, <üpso
fado», la ruptura dE' rf>lacione-s consulares.

Articulo 3

Elereicio de las funciones cOn.'mla-re,~

L~lS Jttnclones consulares serán ejercidas por las oflcínaíl
consulares. También la..q ejercerán la..'i m1s-iones diplomátieas
según las disposiciones de la presen1e Convención. -

Articulo 4

R: ta.hlecímiento de una oficina consular

1. Nu '::e podrá establecer lUla oficina consular en el terrl~

torio del Estado receptor sin su consenttmient-o.
2. La sede de la oficina consular, su <'Jase y la. dICUIk,~


